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Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

                                     REF: PROCESO: 110013103013-2021-00408-00. 

 
       Acorde con lo indicado por la entidad demandante se continuará el proceso en contra de la 

demandada Ana María Giraldo Bedoya.  

 

      Acorde con lo anterior secretaría proceda a remitir el link del expediente al Juzgado 17 Civil 

del Circuito de esta ciudad y para el proceso de reorganización que adelanta la señora DIANA 

CONSTANZA BERMEO PINILLA No. 2023-80, indicándole que este estrado judicial continuará 

con el proceso en contra de la otra demandada Ana María Giraldo Bedoya tal y como lo decidió la 

entidad bancaria acá demandante. Ofíciese  

 

     Por lo anterior, déjense a disposición del proceso de reorganización las cautelas y dineros que 

se encuentren en cabeza de DIANA CONSTANZA BERMEO PINILLA, previas las constancias 

rigor. Ofíciese  

 

    Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al despacho para proveer como en derecho 

corresponda.  

            NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 
Juez  
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